
Guía para realizar el Registro 

de Persona Acreditada



Modalidad Presencial



1. Se abre el navegador web de preferencia y en la barra de dirección se ingresa ope .cne.gob. mx .

2. Dar click en “Registrarme”



3. En el Apartado de Registro Presencial, dar click  en “Continuar ”.



4. Generación  de cita  de atención  personal : Deberá  

adjuntar  el .cer  y .key , así  como  la contraseña  de su  

e.Firma , el correo  electrónico  con  el que  se  acreditará  

y la constancia  de situación  fiscal  (no mayor  a 3 

meses  de la persona  física  o representante  legal) .

En  caso  de representar  a una  persona  moral  o un  

tercero,  deberá  adjuntar  la constancia  de situación  

fiscal . (Menor  a 3 meses) .

En  caso  de no representar  a ninguna  persona  moral  o 

un  tercero  no adjuntar  ningún  documento .



5. Generación de cita de atención personal:  Dar click en “Generar cita ”.



6. Recibirá un código de validación en el correo registrado , el cual deberá ingresar en la página de la OPE, para concluir con la 

generación de cita. 



7. Una vez validada la cita, recibirá un correo electrónico de confirmación en el que se indicará fecha, hora , RFC del representado 

y lugar de la cita.

Usuario
RFC: XXXXXXXXX



Modalidad Electrónica



1. Se abre el navegador web de preferencia y en la barra de dirección se ingresa a ope .cne.gob. mx .

2. Dar click en “Registrarme ”.



3. En el Apartado de Registro en Línea , dar click  en “Continuar ”.



4. Iniciar  sesión  con  la e.firma  de quien  pretende  

acreditarse  en la Oficialía  de Partes  Electrónica .

• Subir  el .cer .

• Subir  .key .

• Adjuntar  la constancia  de situación  fiscal . (Menor  a 3 

meses  del  Representante  Legal  o persona  física) .

• Capturar  cor reo electrónico  que  será  utilizado  como  

usuario  en la OPE,  por  lo que  no debe pertenecer  a 

otra  persona  o representante  legal , ni  estar  

registrado  como  usuario  adicional .

5. Dar click en Iniciar Sesión .



6. Validación  de Correo  Electrónico : Se  enviará  un  token  de verificación . Dar  Click  en “Enviar  Token”.



7. Checar  en bandeja  de entrada  y spam  el correo  recibido . Copiar  el código  indicado .



8. Ingresar  el token  recibido  y dar  click  en “Validar  Token”.



9. Llenado  de Datos  Generales : 

El  Sistema  llenará  automáticamente  el 

nombre  del  Usuario,  RFC,  domicilio  así  

como  el correo  electrónico .

Es  import ante  leer  detenidamente  el 

Formato  de Carta  de Consentimiento  

del  Uso  Exclusivo  de Medios  de 

Comunicación  Electrónico .

(Nombre Nombre Nombre)                    (RFC) (   ________________________________________________________________________________________________                         
_______________________________________________________________________ )

XXXXXXXXXX@XXXXX
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Es  import ante  leer  detenidamente  el 

Formato  de Carta  de Consentimiento  

del  Uso  Exclusivo  de Medios  de 

Comunicación  Electrónico .
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10. Capturar  el Motivo  por  el cual  solicita  el acceso  a la Oficialía  de Partes  Electrónica  de la Comisión  Nacional  de Energía .

XXXXXXXXXX@XXXXXXXXX
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11. Capturar  el nombre  de la persona  o personas  autorizadas  para  oír  y recibir  notificaciones .



12. Seleccionar  el tipo  de identificación  y capturar  el número . 

13. Adjuntar  en formato  PDF   copia  de la identificación  vigente  por  ambos  lados . (Tiene  que  coincidir  con  lo capturado  

anteriormente ).



14. Capturar  la Clave  Única  de Registro  de Población  (CURP ).

15. Adjuntar  CURP  en formato  PDF   (vigente ).

ABCD1234VBR33000



16. Adjuntar  en Formato  PDF  

Constancia  de Situación  Fiscal  

Actualizada  (No mayor  a 3 meses) .

17. En  caso  de Representar  a otra  

persona  física,  Moral  o ente  Público,  

seleccionar  la casilla  “S í”.

En  caso  de no Representar  a alguien  

más, seleccionar  la casilla  “No”, 

Guardar , firmar  y enviar  solicitud .



En  el caso  de Representar  a una  persona  física,  moral  o ente  público .

18. Adjuntar  en Formato  PDF  Constancia  de Situación  Fiscal  Actualizada  del  Representado  (No mayor  a 3 meses) .

Una  vez  que  se valide  que  la Constancia  es  correcta,  el sistema  llenará  automáticamente  las  casillas  indicadas  como  RFC,  RAZÓN  

SOCIAL,  C .P., CALLE,  NÚMERO  EXTERIOR,  NÚMERO  INTERIOR,  MUNICIPIO  Y  ENTIDAD .



• Indicar  si  el domicilio  fiscal  y el de oír  y recibir  notificaciones  es  el mismo .

• Indicar  si  el domicilio  fiscal  y el de instalaciones  es  el mismo .

Nota : En  caso  de que  los  domicilios  no sean  los  mismos  deberá  capturarlos . 

19. En  caso  de no existir  actividad  económica  en materia  energética,  marcar  la casilla . 

20. Domicilios  para  notificaciones  de la persona  representada . 



21. Adjuntar  en formato  PDF  el instrumento  notarial  (Acta  constitutiva,  protocolización,  póliza  o compulsa)  con  los  estatutos  

sociales  vigentes  y la estructura  accionaria  o de capital  social  actual  de la persona  moral ).

Para  mayor  información  consultar  los  listados  de validación : https ://www .gob .mx/cne/acciones -y-programas/requisitos -para -

realizar -tu -registro -de-persona -acreditada?state= published .
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22. Capturar  el folio  Mercantil  tal  y como  aparece  en la boleta  de inscripción .

Para  mayor  información  consultar  los  listados  de validación : https ://www .gob .mx/cne/acciones -y-programas/requisitos -para -

realizar -tu -registro -de-persona -acreditada?state= published .
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23. Capturar  el objeto  social  relacionado  con  actividades  en materia  energética,  esto  debe  coincidir  con  el Instrumento  Notarial . 

En  caso  de no contar  con  objeto  social  relacionado,  deberá  marcar  la casilla .

Para  mayor  información  consultar  los  listados  de validación : https ://www .gob .mx/cne/acciones -y-programas/requisitos -para -

realizar -tu -registro -de-persona -acreditada?state= published .
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24. Capturar  la estructura  accionaria . El  total  del  porcentaje  de participación  deberá  ser  del  100%.

Para  mayor  información  consultar  los  listados  de validación : https ://www .gob .mx/cne/acciones -y-programas/requisitos -para -

realizar -tu -registro -de-persona -acreditada?state= published .
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25. Adjuntar  el Instrumento  notarial,  póliza,  nombramiento  o poder  especial  legalizado,  donde  se  observe  que  la persona  

representante  legal  tiene  al menos,  poder  para  actos  de administración,  para  representar  al Ente  Público  ante  la Comisión,  el cual  

pueda  ejercer  individual  y separadamente .

26. Guardar,  Firmar  y enviar  la solicitud . 



27. Una  vez  que  la solicitud  ha  sido  enviada , recibirá  un  ACUSE  DE  

SOLICITUD  DE  REGISTRO  DE  PERSONA  ACREDITADA . 



28. En  ambas  modalidades  de registro,  se  debe considerar  lo siguiente :

Aceptación  de la solicitud : La  persona  interesada  obtiene  la aceptación  de su  Registro  como  Persona  Acreditada,  y por  tanto  el 

acceso  a la plataforma . Cuando  el acreditado  ingrese  por  primera  vez  a la plataforma  de la OPE,  debe firmar  electrónicamente  la 

Carta  de consentimiento  del  uso  exclusivo  de medios  de comunicación  electrónica  de conformidad  con  el formato  del  Anexo  II  de las  

Reglas  Generales  de la OPE .

a. Prevención  de la solicitud : Cuando  la información  o documentación  presentada  sea  deficiente  u omita  algunos  de los  requisitos  

del  Registro  de Persona  Acreditada,  el personal  de la DOP  realiza  una  prevención  a la persona  interesada,  a fin  de que  subsane  

las  omisiones  cometidas  dentro  de los  cinco  días  hábiles  siguientes  a que  surta  efectos  la notificación  de dicha  prevención . Para  

lo cual,  la persona  interesada  debe capturar  correctamente  los  datos  generales  y adjuntar  la documentación  digitalizada  

requerida  en la prevención  que  le fue  notificada .

b. Desechamiento  de la solicitud : Cuando  la persona  interesada  no subsane  en tiempo  y forma  las  observaciones  realizadas  en la 

prevención  de la DOP,  se desecha  la solicitud  del  trámite  de Registro  de Persona  Acreditada,  con  base  en el artículo  17-A de la 

Ley  Federal  de Procedimiento  Administrativo,  dejando  a salvo  su  derecho  para  realizar  la solicitud  nuevamente .



Consulta  la liga  de la publicación  de las  nuevas  Reglas  de Operación  de la OPE  en el Diario  
Oficial  de la Federación .
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